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5 AUMÉNTO DE CAPITAL * En lo ciudad de 
  

  

  

6 Y REFORMA DE ESTATUTOS San Poo de 

7 ¿uito Lásise 

  

  

  

  

  

  

9 cel Ecuscor, hoy 

10 LA CONPAÑIA als dieciocho / 

0 n ce Enaro Já 

. 12 ARBUSTA CIA.LTLA. nil novecientos 

13 novente Gate mí, 

.o* 14 Loctor Rodrigo - 
tl 

y 15 LK Selgóuo Valdez , 

16 - Y Notario Vigóámo 

17 yS CUANTIA : Noveno Só Con - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 pá aND. 8 26*900.000,00 tón quito , con- 

0 19 CS A UM: 35*100.000,00 parece el señor 

20 CasP.nCT.: 62'000.000,00 Ingeniero Miguel 

21 / 7 AAA Me scaró pécorzo 

2 y» en su chicas ae 

3 Gerente Gonerén Ge ls Compañía aRBUS h : 2] 

24 conforme consts cel documento habilitante que 
  

” 25 se agrega A A comprfócionte es mayor a - 

26 edad , ue on NUSA estado/ 

27 civil casco; Aomicilisao en esta 010009 vb 
. F 

28 bil para contratar y poder obligarse , 2 quien 

  

  

      
  

. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Jt. Notario Público
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28 

de conocer úoy fe y dice que eleve a Escritura 
  

Pública la minuts que me entréga , cuyo tenor 
  

litersl y que transcribo es el siguiente : - - 
  

SEÑOR NOTARIO: En el registro 
  

de escrituras públices a su cargo , sírvase in 
  

sertar ésta que contiene el siguiente aumento 
  

de cepitel y reforme ce estatutos , 8l tenor - 

ue las siguientes cláusulas : PRIMERA ,- 
  

Compareci Va te : Comparece a ls ce- 
  

lebración de la ofesento escritura 4 el señor 
  

  

ecod , de estedo civil/casaedo / domiciliado en 

- _ Ingeniero xi2uo1 Mo scoró/Bocorro/, mayor de = 

  

. esta ciudad de quito en su calidad de Geren- 
o 7 

enta egal de —      

. 1a compañía ARBUSTA CIA.LTDA., uebidamante au- 
  

torizado por la Junta General de Sogios de la 
  

- menciohsas empresa reunida el digciseis' ae oc- 
  A ts =-e 

. y s 

tubre_ ae mil novecientos 'ochentá y nueve 'y con 
  .o, 

*o te . 

- foyme se “demuestra con el aocumento que se ad= 
  

Y sunt e la presente escritura pública, . 3 E- 
  

«¿GUNDi.- Ante cha ente S,- DOS 
  

PUNTO UNO +. - ARBUSTA/ÁTA LADA. , se constituyó 
yd 

  

con un capitel úe afince milloñes /ás gáeros - 
  

(SL 15'000.000,00 y mediante escriiárs públi- 
  

“ce otorgede ente le Nóterio Sogunal, el Cantón 
  

“4 Doctors Ximens More de Solines , el 

. veinticinco de marzo de mál novecientos ochen- 
e 
    v 

te y cinco , 20 barobeas por la Superintenuen 
Y 
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cis as Compañías , medisnte Resolupión número 
  

ochenta y cinco - uno -— u0s yA - COTO Caro 
  

trescientos noventa 2 4 nel, veintisiete. ya” 
  

gr 

Tanto le escritura ue constitución cuantó ls - 
  

  
|— Resolución mencionada sé hallen inscritas en - 

LL al Registro Mercentil uel Registro de la” Pro - 
A 

piedad uel Cantón Pedro Montsyo , el. veintinue 
  

  

ve de merzo de mil novecientos ochenta y PS 
  

LOS PUNO DOS + - Por escritura pública otor - 
  

-gada el veintiuos de julio de mil novecientos 
  

Lo achents y cinco ,-sunte ls Noteria Seguúda del 

Cantón Quito , ARBUSTA CIA.LTLA., asumentó su - 
  

e»pitsl socisl ue quince milloné de sucres y 
  

“einte millones 28 Sueres Arediente aporte en 
  

  

especie A sus socios de un inmueble 
   

vn el sitio Las Coches ue la Paerroquise 
     

becundo uel Cantón Pedro Moncayo de esta 
  

NA 5; este aumento de capital fue aproba 
  

o ao por la Superintencencia ae Compañías. según . 
  

mero ochentes y cinco - uno - dos- 

  

uno - cero cero novecientos veintidos 'úe trein 
  — 

ta y uno de julio ue mil novecientos ochenta y 
  

  

"cinco ; la escritura y resolución mencioñadas 

ente inscritas en el Registro 

Mercantil ael egistro ue la Propiedad del Can 

  

    tón Pedro llonceyo , el dos úe agosto de mil no   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
jt. Notario Público 
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vecientos ochents y cinco A mos PUNTC TRES + 
  

  

Módiante escritura públics otorgade ante la - 

Notaria Segunda de este Cantón , Doctora Xime- 
  

na loreno ce Solines ,-el veintinueve de no Y 
  

viembre de mil novecientos ochenta y cinco £> . 
  

aprobeds por la Superintendencia de Compañígs 
  

meuiante resolución número ochentas y'cinco-uno- 
  

Q0s4 *uno - cero dieciseis cero uos , ARBUSTA 
  

Cla.LUDaA., gumentó su cspital' social de veinte  .' 
  + 

millones de sucres as veintiseis mildones nove- 
  

cientos mil sueros , modiente Já aporte hecho A 
  

por sus socios en numerario . - Tento la escri 
  

turas señalada como la resolución mencionada ,- 

  

del Cantón Podzó Moncayo , con fecha veintisie 
  

te de dicialono de mil novecientos ochenta y - 
  

Le cinco - LOS PUNTO :CUATRO . - Lo Junta Univer 
  

sal de ARBUSTA CL IIA, reunida en Tsbscundo 
  

el dieciseis ae octubre de mil novecientos - - 
  

_Ochenta y nueve yw”cqnoció la propúests uel 5e- 
  

ñor Gerente General de ls compañío , 4% sumen-. 
  

tar el capitel socisl de ..e en trein- 

ta y cinco millones cien mil sucreg” , de suer- 
A ==] 1 

te que el nuevo pofítal de WAmn quede - 

  

  

  

_—_ mm —., y 

fijado en Aa suma de SESENTA Y DOS MILLONES DE 
  

  

SUCRES . - Estas propuesta fue aceptada por una 
  $ 

PP E REA 

vimiosd en los términos constantes en el Acta 
      áe la Junte General y Universal de Socios de - 

. e Lo” 
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la compañía , resolviendo en ella reformar los 
  

estetutos socirles y sutorizar el Uerente Uene 
  

ral de la comp»ñía prre que procede s otorgsár 
       

  

opis del Acta se spgre 

ga a esta escriturs como documento hebilitente. 

TERCERA, - Documentos. h a- 
  

biláitanteso.- Se agregan a la presen 
  

te escritura pública los siguientes uocumentos 
  

habilitentes : Nombremiento de Gerente General 
  

«e la compañís de responsebilided limiteda AR- 
  

Acta ue Junta Uni- “m TA ent: - Copias ael 

versal ue la compeñíd ARBUSTA CIA.LTDA., de -- 
  

ajeciseis as octubre ae mil novecientos ochen- 
  

ll ta y nueve +. - Usted- "señor Noterio, se ser- 

virá Agregar 1 demás cláusulas de estilo pa- 
  7 

ra le plepé velidez «ue la presente/ascritura - 
  

pánLagÉ . - Haste aquí la * «minute que se halla 
  

“fi dp por el Doctor Ismsel vbroz G., Abogado 

  

¿90 Metrícule número tres mil cincuenta y dos, 

, / 1 misma que el conpareciente aceptes y retifi- 
  

) ca en todas sus 
/ 

artes,4 y leída que le: fue ín 

          riturs por mí el Noterio ,- 

firma conmigo /fen unicsa de acto , de todo lo - 

reee] 

  

cual coy fe PL pando ) Ingeniero Miguel Mas 
  

caró Becerre   - CI: 170307472-2.- Firmsdo ) 
  

El Notario , Loctor BetTigo Solgado Veluez. 
  

o 

DOCUMENTOS     HABILITANTES, 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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.arbusta cia.fida. S6-48% 
- A A 

RECIBOS f 3, Go 
has 

Quito, 28 de ¡tarzo de 1788 

Señor inc. po 
Miguel 2. doscrró ” 
Presenie - 
e rr 

Pe mis considorecionez: / 

. Ne es qyatp corunicarle que el dia de hoy LAA 
la duntz Eineral de ARBUSTA CIA. LTDS., reunida en-esta ciudad, . no 
tuvo el sciarto de designarif GERENTE GENERAL de la conpañla, o 

por el psriodo de dos años. . o: 

"Bus atribuciones son las eátablecidas en la Ley de Compañias y en , Ca 
“los Estatutos de ARBUSTA C1A. LTDA,, la misma que se constituyó Sn 

mediante escritura pública celebrada ants la Notaria Segunda, del : Ó : 
Cantón fuito, el día 25 de Harzo de 1985, y fue inscrita en el A 
registro Mercantil del registro de la Propiedad del Cantón Pedro 
Moncayo, el 27 de marzo de 1985, a fojes uno, «número uno. 

  

o Áuguro a usted todo éxito en cunpliniento de sus funciones. 

  

CEP TAN. - 
PRESIDENTE DE ARPUSTA CIA. LTDA. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de ARBUSTA CIA. LTDA. 0 

. “/ 

) 

    

   

/ Con esta fecha Queda inscrite el -prestn= : 

_ te de cunento en el Registre de Vombramientos del Centón Fem” 

Gve Moy té con el N2k4 en el Reperterio,- Taba»: 

     
  

  
      

o ús 111 npvecientos eChenta y eche, - 
: >. . " Da Sp REST STRAJDOR, 

Q o Fiór.UnDO 4 ron E AT Ñ vas 9 ton *. 
Nr 0 A REG'STRADOR DE LA PROPIEDAD 

e MOR PEDRO. MONCAYO 
” A OS , 

Dir. Oficinass 1U de Agus. 738% Talt. 452-547 Dir. Postal: Cole 4182 Quito-Ecuador Telex 2249 ¡DMA ED 

. “tel 
” .” epi ace. - - 57



  

   
RAZON: Cestíflco que la copia fotostática que astecejó y que 
esa de .]. foja (e) 6tll (es) es reprocue:ión >: 6 original 
Gut 124 pida a te visto, encontróndola id:,/. 

Co EV ÉNE 1990... 
Jrramo RODRIGO SALGADO VALDEZ 

    

NOTARIO VIGISIMO NOVENO DEL, CANTO 

£ / 

  

        
  
 



A 
ACTÁ DE LA JUNTA UNIVERS DE ARBUSTA CIA. LTRA. 

CELEBRADA EL 16 OCTUBRE DE 1989 

En la OA Tabacundo, a los 16 días de mes de octubre 

de 1987, “Siendo las doce horas en las oficings de la compañía 

ubicadas en el sitio denominado Las Cocha se reúnen los 

socios de la compañia "ARBUSTA CIA. LTDA. y por considerar 

que se halla presente la totalidad del capital sociAl los 

socios deciden instalarse en Juntay,Universal. 

  

   

, 

Presi la dunta el señor Carlos Cornejo Migrone, Presidente 
de Aa compañia Y actúa como Secfetario el ing.-. Miguel Mascaró 

Gerente General de la mism 

El Presidente ordena que secretaría constate que se halle 

presente la totalidad del capital social y siente la razón de 

los asistentes con indicación del número de participaciones 

que representan. 

JA costat que se hallan presentes los Siguientes socios: 

SOCIO e No. Pao , ae, 

Alm(r) Angel Benavides Qh 10.507 
Ing» Miguel Mascaró:B. 6.004 

Ing. Alfonso Naranjo FP. 6.004 

Sr. Carlos Cornejo Ma 4.385 

    

. TOTAL ?- 26. WS 4 

Estando representado la totalidad del capital «social el 

Presidente declara validamente instalada la Junta. 

El Gerente Generel presenta a consideración de los socios un 

panorama completo de la actividad de la compañía y señala que 

el, crecimiento que ésta ha tenido desde su formación podría 

rse disminuido, pues si bien la compañía tiene hasta ahora 

un capital de operación propio que abastece sus necesidades 
en buena forma, «*n lo posterior — próximos meses - el mismo 

sería insuficiente para la normal operación en vista del 

encarecimiento de los insumos para la, actividad, eventuales 

incrementos saleriales etc. 

 



    

a”.. sg 

  

   
Explica el Gerente General qu la situación descrita 

impediría ampliar la  plantaci como es el desec de la 
administración y los socios y la necesidad 

urgente de aumentar el capital social de la compañía para asi 
poder acceder a créditos del sector fingaácieroa, pues el 

actual capital linita la posibilidxd de cogytar con capital de 
lrabajo ajena. 

      
   

   

  

En vista de lo anotado seéñalÁ que el gapital social de la 

compañia debe aumentarse /¿n TREINTA Y CINCO MILLONES CIEN MIL 

SULRES  (S%. 5 "106400//00)/de suerte tal que el mismo quede 
fiado en SESPAITA DOS  —MILLOMES DE SUCRES (5. 

62 000.000,00)., Para /el pago ¿aúeste aumento el Gerente 

General propone quef se tomen /o0s saldos de las cuentas 

"Compensación de créditos" (aportes para futuras 

capitalizaciones). Asimismo, indica que esta cuenta/ fué 
abierta conforme lo dispuestg por la Junta General Univófsal 

de la compañía celebrada el /4 de diciembre de 17999, 

    

   

La propuesta del berent neral es aceptada por unanfmidad y 
aprobada sin reservas. 

£l Gerente General luego de agradecer a loz” señores socios 

propone el cuacro demostrativo def la ?grfña como se pagará el 

aumento el mismo «que es comor-siguges 

    

   

    

    
   

  

   

(APORTES PARA FUTURAS 
CAPITALIZACIONES) 
CUENTA COMPENSACION Vir 

ALM(R) ANGEL BENAVIDES C 
ING. MIGUEL MASCARO BE. 
ING. ALFONSO NARANJO 
SR. CARLOS CORNEJO 

S/. 13'709.000,00 
7'834.000,0 
7'834,.000,00 
5'723.000,00     

    

  

TOTAL: 35" 100.000,00 

Los socios fprueban por tuinamimid el cuadro presentado 
por el Gerenjfe General, 'y Ing. guel Mascaró y expresamente 
convienen e lo siguient 

  

   

   

  

    

1.-— Para ue tenga 

socios refuncian a si 

ugar el aumento de capital todos los 

derecho preferente, 

2. En yista de las/ aprobariones precedentes se reforman 1 

arts. uarto y tYigésio primero del estatuto social de 

siguiefte maneras ? 
la 

ARTICHÓLO CUARTO.- EX capital social de la compañá es de 
SESENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES, (S/. 62*000.000)"dividido 

06 

       

 



mn = mo 

e sesenta y dos mil participaciones de un valor de mil 

ucres cada una, integramente suscrito por os socios y 
pagado en su totalidad. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El capital / social de la 
compañia, esto es la suma de SESENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES 

sido suscrito y pagado por los socios de acuerdo con el 
_Aiguiente detalle: 

AUMENTO 
.. DE CAPITAL 

CUENTA 
COMPENSA-— 
CION DE 
CREDITOS 

(APORTES PARA : 
FUTURAS CAPI 

CAPITAL TALIZACIONES) 
cio SCRITÍ Y NU NUMERZ DE 

Pakapo séruaL frari TOTAL  PARTYCIPA.- 
NGEL SÁ ” 

0.567 | 13:709.00/ , 24: 216.060 dea 
] A Y 

7-834.080 |/ 13:838.960 13. 

7:834.0%0 | 13'838.900 las.e3 NÁF 
/ 4 

CARLOS 3% 
RNEJO | -4:383H%000 / a. 5'723.p0 10'108.400 10. Bl 3 Ó 

— e - £, 

TOTAL 26" "7 .000 ] 26 po | 35* 009/60 62” 000600 | 294 

3.- Com consecuencia deyslo aquí acordado se autoriza al 

Cergerrte General, Ing. igqueld Mascaró, _ para que proceda 

_A lizar 21 aumento de/capital dispuesjóá en esta Junta. 
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Sin haber otro tema que tratar e Presidente conc 

receso de dos horas para que se ocega a redactar 

respectiva. El Fresidente deja/consftancia que también han 

comparecido a esta Junta las có“Myuges de lo señores 

¿ocios las misma que aprueban lo ordado en esta Junta. 

e un 
acta »     

    

   

    

   
   

  

Siendo las DiecisieYe horas se reinstala la J 

lectura del isma que es aprobada por 

constancia suscriben en unidad de 
socios y ectivas  CóÓNnyuges. lm.(r) Angel 

Benavides , aria Beatrísx Andrade Brñavidez, Carlos 

Cornejo j Mita Eugenia Lloré Cornejo, dd 
Mascaró Bexeryaf María Adelita Reye Mascaró, Alf o 

Naranjo P F y Elke Margitta Rehne de NaranjO. 

   

     

  

ta y se da 

nanimidad y en 
cto los señores 

       
   

  

   

- 

    
ramo TE ITA ATTE A A ee



«- A — 

  

   
Es copia del original que/reposa en los 

archivos de a compañía al los cuales me 
ds o necesario. " 

a 

       

    

  
ARNUSTA CIA. LTDA 

Se otorgád ante mí , en fe de 

ello confiero este TERCE COPIá CERTIFICADA,      

   
firmsua y sellada en quit 

* 
v 

enero ue mil novecientos 

gn 

A A q



ZON 2 Meciénte Aesvlución yo. 90,1.2.1.184 » úlo 

todo por lo Superintenaencio áe Compeñíos ,- el 

2 de febrero del presente siio , fue eprobada - 

le Escritura Públics de Aumento de Capitul.y - 

Reforma de Estetutos: de le Compañía ARBUSZA ClA. 

LILA., otorgado ante mí el 18 úe enero de 1990. 

Torné note de este portículer sl zargen de le - 

respectiva matríz . - Quito ebrero de -    
1.990. 

    
     

, Rodele Satcado sete 
WOTARiO ABOGADY >. 

DARIO VIGEVILO MOV DEL CaNi2Ci> ¡ dl 

RAZCU: Con esta Zech: qgueúa ins- 

crita 12 presente escriture a foj.s 1 No. 1 ¿sl Re- 

eletro Mercantil del Centón Peúro : ynecayo, junto con 

la resolución No. SG6.1.2.1.184 del señor Superinten- 

¿ent de Compeñiíps-Ge archiva la segunda copia certi= 

ficaca de le escritura, en cumplimiento de la Ley.- 

Tabacundo,a nueve de Yebrero úe mil novecientos no- 

   
PEDRO MONCAYO



-” JU 08 

RAZON :- Cumpliendo con lo ordenado por el Señor Super- 
  

intendente de Compeñíss, en su Resolución No. 90.1.2.1. 
  

184, de 2 de febrero de 1.990, tomé rezón de la apro- 
  

  

beción constente en diche Resolución al msrgen de la Es- 
  

  

  

Dra, Ximena ; critura de Constitución de la Compeñía "ARBUSTA COMPAÑIA Moreno de 

Solines LIMITADA”, de fecha 25 de merzo de 1.985, en el senti 

NOTARIA 2a, * 
do de que mediante la presente escritura pública, se 
  

gumente el cepitel y se reformen los estatutos de dicha 
  

  

0 , compañías .- Quito, a diez y seis de febrero de mil no-, 

vecientos noventa .- 
  

  

  

    

de Solines 
  

5 NOTARIA SEGUNDA 
  

0     

  Y   

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

       


